
 

SECRETARÍA GENERAL 
MEMORANDO  

SGR-210 
  
FECHA:   16 de agosto de 2017 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
  
ASUNTO:   Decisiones Consejo Académico- 10 de agosto de 2017 - Asuntos Académicos 
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por 
el Consejo Académico en sesión Electrónica del 10 de agosto de 2017, la decisión quedará 
registrada en el Acta 33 de 2017: 
 
1. El Consejo Académico aprobó las prórrogas de estudio de posgrado de la Maestría en Educación, 
para los siguientes estudiantes. (201703050124593, 201703050124573 y 201703050124623). 
 
Maestría en Educación 
 

 Claudia Marcela Moreno  
 Hans Wayne Santamaría Garzón 
 Martha Lucía Morales León 

 
2. El Consejo Académico aprobó prórroga de estudio del Doctorado Interinstitucional en Educación 
para la siguiente estudiante. (201703780131343) 
 

 Ana Brizet Ramírez Cabanzo  
 
3. El Consejo Académico otorgó Distinción Meritoria según lo establecido en el Acuerdo No. 038 de 
2004 del Consejo Superior, al trabajo de grado: ¨Karl Marx, su vida y la Praxis”, presentado por 
Lenny Castro Hernández para optar al título de Licenciado en Filosofía. (20170305067333).  
  
4. El Consejo Académico otorgó Distinción Meritoria según lo establecido en el Acuerdo No. 038 de 
2004 del Consejo Superior, al trabajo de grado: ¨Compatibilismo e incompatibilismo: Entre libertad y 
necesidad de la obra de Davis Hume”, presentado por José Leonardo Guevara Fino para optar al 
título de Licenciado en Filosofía. (20170305067333). 
 
5. El Consejo Académico otorgó Distinción Meritoria según lo establecido en el Acuerdo No. 038 de 
2004 del Consejo Superior, al trabajo de grado: ¨Las radios comunitarias y los movimientos sociales 
urbano. El caso de la radio suba al aire y la acción colectiva urbana de los barrios, Suba Rincón y 
Suba Centro (1987-1997)”, presentado por Sadiel Fernándo Pinzón Ortíz y Germán Guillermo 
Toloza Nuñez para optar al título de Licenciado en Ciencias Sociales. (20170305067333). 
 
6. El Consejo Académico otorgó Distinción Meritoria según lo establecido en el Acuerdo No. 038 de 
2004 del Consejo Superior, al trabajo de grado: ¨El futbol como una producción deseante: Una 



apuesta desde la pedagogía y la didáctica”, presentado por Carlos Alberto Santos Henao e Isaac 
Rafael Pinedo Pérez para optar al título de Licenciado en Ciencias Sociales. (20170305067333). 
 
7. El Consejo Académico otorgó Distinción Meritoria según lo establecido en el Acuerdo No. 038 de 
2004 del Consejo Superior, al trabajo de grado: ¨Texto auténtico para la cualificación de la escritura”, 
presentado por Jhenifer Patricia Quintero Castillo para optar al título de Licenciado en Español e 
Inglés. (20170305067333). 
 
8. El Consejo Académico otorgó Distinción Meritoria según lo establecido en el Acuerdo No. 038 de 
2004 del Consejo Superior, al trabajo de grado: ¨La revista literaria: camino a la escritura creativa”, 
presentado por Luisa María Rojas Orozco para optar al título de Licenciado en Español y Lenguas 
Extranjeras con énfasis en Inglés y Francés. (20170305067333). 
 
9. El Consejo Académico otorgó Distinción Meritoria según lo establecido en el Acuerdo No. 038 de 
2004 del Consejo Superior, al trabajo de grado: ¨ El desinterés lector y la construcción del deseo”, 
presentado por Laura Viviana González Cuartas para optar al título de Licenciado en Español e 
Inglés. (20170305067333). 
 
10. El Consejo Académico aprobó Acta 14 del 26 de abril de 2017. 
 
11. El Consejo Académico aprobó Acta 16 del 03 de mayo de 2017. 
 
12. El Consejo Académico aprobó Acta 17 del 10 de mayo de 2017. 
 
13. El Consejo Académico aprobó Acta 19 del 17 de mayo de 2017. 
 
14. El Consejo Académico aprobó Acta 21 del 31 de mayo de 2017. 
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas 
están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la 
universidad. 
  
Atentamente, 
  
 
Helberth Augusto Choachí González 
Secretario General  
                              
Miguel Ariza B. - SGR 
 

 


